
PROCESO:      VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
RADICADO:    2021-00298-00 
Recibido del Reparto y pasa al Despacho del señor Juez hoy, con la 
constancia que se allegaron  con la demanda los siguientes anexos:. 

poder, certificado de existencia y representación legal del demandado, 
copia de la historia clínica y psiquiátrica de la demandante, póliza de 
seguro de vida de grupo, educadores plus GR 2077499; copia 
resolución Colpensiones, Dictamen de pérdida de capacidad laboral y 
calificación de invalidez, Reclamación a Seguros Bolivar 5 de Julio de 
2019, Respuesta Seguros Bolivar 29 de Julio de 2019, Reclamación a 
Seguros Bolivar del 7 de Noviembre de 2019; Respuesta Seguros 
Bolivar del 8 de enero de 2020, constancia de conciliación fallida. 
Revisado el sistema de antecedentes disciplinarios del Consejo superior 
no se encuentra sanción en contra del abogado demandante y que 
revisado el SIRNA el correo electrónico registrado 
zayraabg@hotmail.com, coincide con el aportado en la demanda. Para 
proveer.  Bucaramanga, 21 DE JUNIO DE 2021 
 

 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) 
 
Revisada la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por MARLENE VARGAS 
VILLAMIZAR a través de apoderada judicial en contra de COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLIVAR S.A.. 
 
Revisada la demanda, se hace necesario inadmitirla a fin que la 
subsane, de conformidad con lo dispuesto en el: 



 
1. Art. 82 del C.G.P. 

No. 2 Indica como domicilio del demandado. 
 

2. No. 4. Aclarar las pretensiones de la demanda, deberá manifestar 
que tipo de responsabilidad pretende su declaración, esto es, 
contractual o extracontractual. 
 
-En la pretensión segunda, deberá aclarar en el ítem de Renta 
Diaria por Hospitalización y Renta diaria por incapacidad post 
hospitalaria, precisando a cuantos días de incapacidad 
corresponde. 

          

-Hace referencia a un proceso ordinario, que no se encuentra 

contemplado en el CGP.  

 
3. Deberá informar en poder de quien o quienes se encuentra el 

original de la póliza de seguro de vida de grupo, educadores plus 
GR 2077499.  

 
4. El juramento estimatorio no contiene los requisitos del artículo 206 

CGP, deberá estimar razonadamente bajo juramento, 
discriminado cada uno de sus conceptos.  

 

5. La dirección electrónica del demandado informado en la 
demanda, no corresponde al establecido para notificación judicial 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal del 
demandado. 
 

6. De conformidad con lo establecido en el Dcto. 806 de 2020, 
articulo No. 6, el despacho echa de menos la certificación el envío 
electrónico de la demanda y sus anexos al demandado 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.. 
 

7. Igualmente, se deberá allegar constancia del envió físico o 
electrónico, -según el caso-, a los antes citados de la subsanación 
de la demanda. 
 



8. Deberá integrar la demanda y su subsanación en un solo escrito, 
planteando los hechos y pretensiones, de conformidad con la 
naturaleza de la acción que se pretenda, esto es, si se tratase de 
pretensiones principales y subsidiarias. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal De 
Bucaramanga, 
 
 
R E S U E L V E : 
 
 

1. INADMITIR la demanda  VERBAL de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL instaurada por MARLENE VARGAS 
VILLAMIZAR a través de apoderada judicial en contra de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., de acuerdo a lo 
señalado en la motivación de este proveído. 

 
2. Conceder el término de cinco (5) días para que sea subsanada 

dicha irregularidad. 
 

3. TENGASE Y RECONOZCASE a la ABG. ZAYRA MUÑOZ 
CORREA como apoderada de la parte demandante, para que 
actúe dentro del presente proceso en los términos del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 21 DE JUNIO DE 2021 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO, FIJADO en  

la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga; 22 DE JUNIO DE 2021 

 

 

______________________________ 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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